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ponon ilenlrn de loí mismos cstaCvida», ó se hacen plantaciones ú 
obras propias para declinar la corrieptc, y caando le enlendiere per-
fixlaimnle ti tanto que te une cada tes, es no solo dar al derecho 
una interpretación sobrado extensiva, sino hasta desnaturalizarle com-
plelamente, pues es evidente que cuando el legislador habla de ere-
cimiriUoi lentos y de los casos en que no puede entenderte perfecta
mente el tanto que se une cada rez excluye los crecimientos rápidos 
V lits casos en que el terreno ganado se presenta bien á las cla
ras. Ademas el espíritu de la ley está en que sea natural la alu
vión y no cífcto de la mano del hombre. 

Acerca de este extremo pues no se necesita mas que restituir 
á nuestra anliguu legislación la fueria y el rigor que le han qui
tado las interpretaciones abusivas ó la mala aplicación, dejándose 
bien determinado, que por aluvión solo debe entenderse el creci
miento lento que den las aguas por efecto natural de sas avenidas 
sin que pueda auxiliarle la mano del hombre. 

()tro punto empero hay que aclarar en la materia. Este dere
cho de aluvión concedido h los propietarios riberiegos ha de tener 
sus limitaciones, hasta quedando reducido k su verdadera naturaleza. 
Esta limitación la reclaman el espacio que necesiten las aguas para 
pasar cautivadas dentro del cauce, las consideraciones que deben 
guardarse ¿ la opuesta orilla, y las de otilidad póMica á que siem
pre es preciso atender; asi es que hav que establecer que no se 
gana por aluvión ni una sola linea dentro del cauce, que deberá 
demarcarse á todos \m rios, tomando en consideración el caudal de 
aguas ({ue enseñen Us tradiciones habérseles visto llevar, y el es
pacio mayor que se acuerde concederles para caaos excepcionales, 
ó tomándose en cuenta los accidentei. Una ves establecido por re
glamentos de policia, contra los cuales no hay prescripción, cual 
es el álveo que se concede al rio, y hecha la declaración de que 
es público dicho álveo, como públicas son las aguas que le cubran, 
y prevenido que cuanto en dicho álveo se encuentre será quitado, 
ad.;m«s de la imponcion de las correspondientes penas á los infrac
tores de los reglamentos, no será de temer que el afán de agran
dar su propiedad á que se entregan mochos riberiegos sea como 
en la actualidad una de las causas que mas contribuyen á Us inun
daciones. 

V. E. conocerá por otra parte euan conforme está cwi los 
baeiKM principios la limitación expresada de que no haya derecho 
d« ahivion que perjudique el curso de las aguas en los álveos de 
los ríos: Impot^ñU esl. ul a/cvui fluaám fMá noa til pvAliau 


